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AYUNTAMIENTO DE BARBATE

ANUNCIO.

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión ordinaria y
pública de 18 de febrero de 1997 acordó se proceda
a cubrir cinco plazas de Cabo vacantes en la Plantilla de
la Policía Local, por el procedimiento de Concurso por
tratarse de Promoción Interna.

Podrán tomar parte en dicho Concurso todos los Poli-
cías Municipales de Plantilla que hayan permanecido, al
menos, dos años de servicio efectivo y que además reúnan
los demás requisitos exigidos en el artículo 8 del Decre-
to 196/92, de 24 de noviembre, de la Consejería de
Gobernación de la Junta de Andalucía, y poseer la titu-
lación académica de Graduado Escolar, Formación Pro-
fesional de Primer Grado o equivalente.

Los aspirantes habrán de reunir estos requisitos antes
de que termine el último día de la presentación de soli-
citudes y acreditarse documentalmente estar en posesión
de ellos antes de realizar el Curso de Capacitación.

Los aspirantes a estas plazas podrán solicitarlo por
plazo de un mes a partir del día siguiente hábil a la última
inserción de este Anuncio en los boletines oficiales y exa-
minar el expediente, durante dicho plazo, en las depen-
dencias de la Secretaría General (Negociado de Personal).

Barbate, 7 de mayo de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

ANUNCIO sobre notificación.

En la Secretaría General del Ayuntamiento de Barbate
(Cádiz), Plaza de la Inmaculada, s/n (11160 Barbate), se
encuentra el siguiente documento: Notificación acuerdo
plenario 8 de abril de 1997 en relación con recurso de
reposición contra acuerdo plenario de 30 de diciembre
de 1996 a nombre de don Francisco Trassierra Lupiáñez,
Avda. Eduardo Dato, 54, 1.ª A, 41005 Sevilla.

Lo que se publica de acuerdo con lo previsto en el
artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, de 26 de noviembre
de 1992, por cuanto no ha sido posible la notificación
al interesado en el citado como último domicilio conocido.

Barbate, 30 de abril de 1997.- El Alcalde, Serafín
Núñez Sánchez.

ISLANTILLA MANCOMUNIDAD INTERMUNICIPAL
LEPE-ISLA CRISTINA

ANUNCIO. (PP. 1463/97).

Por la Junta de Gobierno de esta Mancomunidad,
en sesión de fecha 10 de enero de 1996, se aprobó ini-
cialmente el estudio de detalle referido a la UET-5.10 del
refundido del Plan Parcial núm. 1 de Islantilla, redactado
por el Arquitecto don Miguel Angel Gea Andrés a instancia
de la Junta de Compensación Islantilla.

Durante el plazo de quince días, contado a partir de
la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, podrá ser examinado el expediente

por cualquier persona y formularse las alegaciones que
procedan.

Islantilla, 29 de abril de 1997.- El Presidente, Fran-
cisco Zamudio Medero.

IFP BEATRIZ DE SUABIA

ANUNCIO de extravío de título de Formación
Profesional. (PP. 3875/96).

Centro IFP Beatriz de Suabia.
Se hace público el extravío de título de Formación

Profesional de Primer Grado de la Rama Administrativa
y Comercial, Profesión Administrativa, de don Jesús Arnáu
Gómez, expedido por el órgano competente.

Cualquier comunicación sobre dicho documento
deberá efectuarse ante la Delegación Provincial de la Con-
sejería de Educación y Ciencia de Sevilla en el plazo de 30
días.

Sevilla, 12 de noviembre de 1996.- El Director, Enri-
que de la Matta Rodríguez-Caso.

CAJA PROVINCIAL DE AHORROS DE JAEN

ANUNCIO sobre XXX Asamblea General Ordi-
naria. (PP. 1665/97).

El Consejo de Administración de esta Entidad convoca
a los señores Consejeros Generales a la XXX Asamblea
General Ordinaria, que se celebrará el lunes 23 de junio
de 1997, a las 18,00 horas en primera convocatoria y
a las 18,30 horas del mismo día en segunda convocatoria,
acto que tendrá lugar en la Sala de Conferencias de la
Obra Social de la Caja (Torredonjimeno, núm. 1, Polígono
Los Olivares, Jaén), conforme al siguiente

ORDEN DEL DIA

1. Confección de la lista de asistentes para la deter-
minación del quórum y subsiguiente constitución válida de
la Asamblea.

2. Salutación del señor Presidente.
3. Informe del señor Director General.
4. Lectura y aprobación, en su caso, de la gestión

del Consejo de Administración, del Informe Anual, Balance
y Cuenta de Resultados de 1996, y distribución de
beneficios.

5. Aprobación, si procede, del Presupuesto de Obras
Sociales para 1997.

6. Designación de dos interventores para la aproba-
ción del acta.

7. Ruegos y preguntas.

Jaén, 15 de mayo de 1997.- El Secretario del Consejo
de Administración, Juan Pérez Sánchez.

NOTARIA DE DON PEDRO BOSCH OJEDA

EDICTO de anuncio de subasta. (PP. 1691/97).

Yo, Pedro Bosch Ojeda, Notario de Torremolinos, Ilus-
tre Colegio de Granada, con despacho en Torremolinos,
Edif. Entreplazas, 1-189, hago saber: Que ante mí se tra-
mita procedimiento extrajudicial de ejecución hipotecaria,
expediente provisional número «Uno», de la siguiente finca:
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Urbana, vivienda número diecinueve. Tipo A, del edi-
ficio Playamar, Torre V, situada en terrenos del Cortijo
del Colorado, partido del Arraijanal, en Torremolinos (Má-
laga). Consta de vestíbulo, estar-comedor, dos dormitorios,
baño, aseos, cocina y terraza. Mide setenta metros, vein-
ticinco decímetros cuadrados útiles y se encuentra en la
planta séptima. Linda: Frente, fachada principal; derecha,
vivienda número veinte; izquierda, fachada lateral; y fondo,
vivienda número veinte y fachada trasera.

Cuota: Tiene asignada una cuota de dos enteros, vein-
tidós centésimas por ciento.

Inscripción: En el Registro de la Propiedad de Málaga
número tres, al tomo 840, folio 91, finca número 481-A,
inscripción 6.ª

Y que procediendo la subasta de dicha finca, ésta
se llevará a cabo bajo las siguientes condiciones:

1. Se señala la primera subasta para el día 24 de
junio de 1997, a las once horas; la segunda, en su caso,
para el día 24 de julio de 1997, a las once horas; y
la tercera, en el suyo, para el día 25 de agosto de 1997,
a las once horas; y en caso de mejora de la postura de
la tercera subasta, se señala para la licitación entre los
mejorantes y mejores postores el día 4 de septiembre de
1997, a las once horas.

2. Todas las subastas se celebrarán en mi despacho,
sito en Plaza de Andalucía, Edif. Entreplazas, 1.º, local 189,
Torremolinos (Málaga).

3. El tipo para la primera subasta es de seis millones
cuatrocientas mil pesetas (6.400.000 ptas.), para la segun-
da el setenta y cinco por ciento de la cantidad indicada;
la tercera se hará sin sujeción al tipo.

4. La documentación y la certificación registral pueden
consultarse en la Notaría; se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titulación. Las cargas, gravámenes
y asientos anteriores a la hipoteca que se ejecuta con-
tinuarán subsistentes.

5. Los postores deberán consignar previamente en la
Notaría el treinta por ciento del tipo correspondiente, o
el veinte por ciento del de la segunda subasta para tomar
parte en la tercera.

6. Sólo la adjudicación a favor del ejecutante o el
remate a favor del mismo, o de un acreedor posterior,
podrá hacerse a calidad de ceder a un tercero.

En Torremolinos (Málaga), a veinte de mayo de mil
novecientos noventa y siete.

SDAD. COOP. AND. NUEVA HISPALIS I

ANUNCIO. (PP. 1371/97).

Celebrada Asamblea General Extraordinaria de carác-
ter Universal con fecha 21 de abril de 1997, se acordaron
los siguientes puntos:

1.º Disolución de la Sociedad, según el artículo 70.1,
apartado c), de la Ley 2/1985.

2.º Nombrar liquidador a don José Antonio Gordillo
Tenor.

José Antonio Gordillo Tenor, NIF: 27297251T.

COOP. DEL CAMPO SAN ANTONIO ABAD

ANUNCIO de fusión. (PP. 1679/97).

De conformidad con lo establecido en el artículo 68.2
de la Ley 2/1985, de 2 de mayo, de Sociedades Co-
operativas Andaluzas, se publica para general conocimien-
to que las cooperativas agrarias «Cooperativa del Campo
San Antonio Abad, S. Coop. And.» y «Cooperativa de Viti-
cultores Virgen de los Dolores, S. Coop. And.», de Trigueros
(Huelva), ha acordado en asamblea general celebrada el
día 8 de mayo de 1997 la fusión por absorción, en la
que subsistirá «Cooperativa del Campo San Antonio Abad,
S. Coop. And.».

Trigueros (Huelva), 9 de mayo de 1997.- Por la Co-
operativa del Campo San Antonio Abad, S. Coop. And.,
El Presidente. Por la Cooperativa de Viticultores Virgen de
los Dolores, S. Coop. And., El Presidente.

AGENCIA TRIBUTARIA

ANUNCIO de la Dependencia Regional de
Recaudación de Málaga, sobre notificaciones.

NOTIFICACIONES DE LA PROVIDENCIA DE APREMIO
POR EDICTO. DEPENDENCIA REGIONAL

DE RECAUDACION DE MALAGA

Por el presente edicto, y debido a que los deudores
comprendidos en la relación que a continuación se inserta,
no han podido ser hallados en los domicilios que figuran
en los registros de la Administración Tributaria o que se
han alegado distintas causas para no recibir las notifica-
ciones por las personas que la legislación autoriza para
hacerse cargo de ellas, se les hace saber que:

Se notifica al(los) deudor(es) conforme al artículo 103
del Reglamento General de Recaudación (Real Decre-
to 1684/1990, de 20 de diciembre), que no habiendo
sido satisfecha la deuda de referencia en el plazo de ingreso
en período voluntario en virtud de lo establecido en el
artículo 127 de la Ley General Tributaria, el Jefe de la
Dependencia de Recaudación ha acordado:

«En uso de las facultades que me confieren los artícu-
los 100, 106 y 169 del Reglamento General de Recau-
dación, liquido el recargo de apremio por el 20% del impor-
te de la deuda pendiente y dicto providencia de apremio
para que se proceda ejecutivamente contra el patrimonio
o garantías del(los) deudor(es), en caso de no producirse
el ingreso en los plazos señalados en el artículo 108 del
citado Reglamento».


